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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

34825 CAYPI CATALUNYA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GALVÁNICAS REC, S.L.
PINT NAVAFER, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 43 de la ley 3/2009, de 3 de
abril sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias de Socios,  con carácter  de
Universal, celebradas en fecha 4 de noviembre de 2009 en el domicilio Social y
aprobadas por Unanimidad. Aprueban el proceso de Fusión por Absorción, de las
sociedades arriba detalladas, haciendo constar el derecho que asiste a los socios y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de
fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores.

Sant  Fost  de  Campcentelles  (Barcelona),  24  de  noviembre  de  2009.-  EL
Administrador de “Caypi Catalunya, S.L.” y “Galvánicas Rec, S.L.”, Manuel Soto
Infante, y el Administrador de “Pint Navafer, S.L.”, Jacinto Navarro Reina.
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